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Parte ófleiaL

Presidencia de! Consejo de Mlnlotroo:
decreto restableciendo para todos los 

" '-efedon ennles en la ciudad de Tarragona 
j! su término municipal^ la festividad de 
Santa Tecla, protomartir^ Patrona de dh 
sha ciudad,—Página 613.

Ministerio de Fonenti;
Mml decreto disponiendo queden orgánica* 

dtm y ampliados en la forma que se pu' 
plica los servicios dependientes de la Di* 
rección General de Comercio, Industria y  
Trabajo.—Páginas 613 á 615.

Otro nombrando Asesor de la Sección de 
Comercio de la Dirección General de Co*

. mércio. Industria y Trabajo, á D. Sebds* 
Uán- Casiedo Palero, Jefe del Negociado 
de ferrocarriles, transportes, puertos fran- 
We, fésguárdos y i^égimen temporal de la 
Mreedán General de Aduanas.—Página 

■PM.. ^
Otro ídem id. de la Sección de Industria de 

ta Dirección General de Comercio, Indus- 
M a y Trabajo, á D. Juan Flóree Posada, 
Ingeniero Industrial, Consejero de Im* 
imcción Pública, Catedrático y ex Direc* 
ior de la Escuela de Ingenieros Indus* 
iriales.—Página 615.

(Hrú Ídem id. de la Sección de Trabajo de 
té Dirección General de Comercio, Indus-
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rrdbhíu mb, nisiN K m m s

tria y Trabajo, á D. Ricardo Oyuelós y 
Péree, de los Instituios de Reformas So*

. dales y Nacional de Previsión.—Página 
615.

Oéro ídem id. de la Sección de Marina mer
cante y  Emigración de la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, á 
D. Manuel Andújar ySolana,OápUándé 
Fragata, Jefe de la Sección de Hidrógra* 
fia de ia  Dirección General de Navega
ción y Pesca maf üima.*Páginas 651 y 616

Ministerio de Haolenda^
Real orden dictando reglas encaminadas á 

que por los funcionarios cesantes, depen
dientes de este Ministerio, que figuren en 
el escalafón del mismo, presenten desde el 
16 del actual al 15 de Jetubre próximo, 
en las Intervenciones de Hacienda de las 
provincias de su residencia, una declara' 
ción ú hoja de revista, con arreglo al mo
delo que se publica.—Página 616.

M le r ie  le l i i t a i i i  f  IbM |  i i S .  i t e
Real orden disponiendo que las dm placas 

de Ayudantes interinos, uno de eUos cali- 
grafo y el otro mécanografista dé las SéC' 
dones elementales de Comercio creadas 
por el Real decreto de\í6 de Abril de 1915, 
sean provistas en propiedad con sujeción 
á los preceptos que se publican.—Páginas 
616 y 617.

\ i .  K. el R»y Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
i* M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  B8. AA* ER. el Príncipe de Asturias é 
íníantes continúan sin novedad en su 
toporíante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
m te  personas de la Augusta Eetó i'a -

EEAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo con el parecer del 
Ckmso^ 4 i  Miniséros,

V engo en decretar lo siguiente:
4^rtlculo 1.* Se restablece para todos 

lee efectos civiles en la ciudad de Tarra- 
gpiia y in  término municipal la festivl- \

rio por la Isy  de 14 dé MO'tfo de 19081a 
Sociedad reg la r  coléciiva de segurqs so
bre enfermedades denominada La1$sire - 
lia Protectora, domiciliada en Barcelona^ 
Página 617.

Atín»liiiatr‘acM«
MÁrina.—Diróceión General de 

ción y Pesca marítima.-TtA«?wa 4  hsma* 
tfeganies.—Grupos 28,29 y 30.—Página617

HAOiBNnA.“-Birección General del Tesoro 
público y Ordenación general de, 
gOB del Estado.—Anulando el resguardo 
dé depósito húmero 234.719 de entrada y 
89.059 de registro.—Página 626.

Ásr®XO l.®—BOLáA.—OBéBÍEVATditIO
m Ah  M eteorológico. — Oposicionbí. 
Subastas. -  Abmikibtraoíón. P.eov3b»
CIAL. AdMÍNISTRAC1ÓN,- .MMIGIPAL-’'-'
Anunoios o fic ia le s  deí Radico fie E^spa - 
ña. Banco Ademán TrásáÚAniu^ la 
Sociedad anónima Cfédiio del 'TrabOjo.— 
Santoral.

TICOS n»
GoBÉRNÁCíÓN.-^Díréeción General de Se 

guridad. — Continuación del escalafón 
I del personal del Cuerpo de Seguridad, de

pendiente de esta Dirección General.
Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—Sala  

DE LO QmMmAh.—Pliegos 28 y 29.Real ordm disponiendo se inscriba en el 
Registro especial creado en este MinisU-

dad de Santa Tecla, protomartir, patrona 
de dicha ciudad, que fué suprimida como 
fiesta religiosa, con las de los demás San-« 
tos patronos por Su Santidad Pío X en su 
Constitución ó Motu propio de 2 de Julio 
de Í911, y ha sido restablecida con poste
rioridad por la Santa Sede á petición del 
Muy Reverendo Arzobispo de Tarra
gona.

Art, 2.® En su consecuencia, dejará 
de ser laborable y hábil para dichos efec* 
tos en la expresada ciudad y su término 
municipal el día de dicha festividad, 
quedando derogado en la parte que á 
ella se refiere el artículo 2.® del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1911.

Dado en Santander á tres de Septiem- 
oré de mí! novecientos dlecfsíeta^

ALFONSO. 
m Presidente! de! Consejo de Ministro»,

iduardo Bato.

i i i M i r i i . F f l S i i T r

■ ESPOSíClOK 
SEÑOR: La atención, extremada y am

plia, que todo Gobierno debe prestar á 
ios problemas de orden económico, de- 
terminó en 1910 el Real decreto que crea
ba en el Ministerio de Fomento, con ca
rácter de independencia, una Dilección 
que tuviese á su cargo exclusivamente 
cuanto afecta al Comercio á la Industria 
y al Trabajo, Nacida en estrechos mol
des, pocos meses después impuso la rea
lidad una primera reorganízadóh de ios 
servicios, y en 1913, comprobado en Ja 
práctica el desarrollo y finalidad de aqué
llos, por un tercer Real decreto se preci
saron y regularon los servicios que en 
adelante habían de depender de la citada 
Dirección General.

PatHÓticamente sugestioandos, los Mi
nistros que en esta primera labor intet-
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vinieron tenían presente la posibilidad 
de que en nn plazo no lejano, el intenso 
desarrollo del Ministerio de Fomento lle
vase á fraccionarlo en diversos Departa
mentos ministeriales. Acaso debido á 
©sto, las funciones de la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo 
fueron, como en mi vivir interino, si
guiendo nn  modesto proceso burocráti
co, que bacía temer, si una reorganiza
ción vigorosa j  modernizada no alcanza» 
ba á intervenir oportunamente, que se 
llegase á la atrofia de un organismo que 
la  necesidad había creado por modo im 
perioso.

En atención á este fenómeno poco tran 
quilizador, y penetrado de que es esen
cial pará la vida de los pueblos m oder
nos que cuanto al Comercio, á la Indus
tria  y al Trabajo se refiere se halle regi
do y am parado eficazmente por los P o 
deres públicos, el Ministró que suscribe 
creyó que más que la visión de un por
venir que elevase la categoría dé una Di
lección g e n e ra l a l rango nom inal de un 
Ministerio, procedía la valiosa 'efectivi
dad de unas funciones que encajadas en 
aquella Dirección significaran en la prác
tica el ejercicio de toda una obra alta
mente nacional, que era imposible des
atender por mayor tiempo.

A esto obedece el plan d© reorganiza
ción y ampliación de servicios que se £0- 
iúete hoy á la aprobación y firma de Y. M. 
Poco valdría un Centro dependiente de 
este Ministerio, si al rótulo de los Nego
ciados qué lo in tegran no correspondie- 
ae la verdad de la obra que han de ejecu
tar: aun así no valdría mucho, si no se 
le diese toda la am plitud que exige la 
economía patria y su codiciado desarro
llo espléndido.

Procedía, ante todo, agrupar en Seccio
nes bien definidas, la gran labor que en 
este sentido hay que re^tlizar. De ahí las 
cuatro Secciones ©n que se divide la  Di
rección General; las tres prim eras, tie 
nen en su nom bre la justa razón de su 
existencia; la cuarta, con sus caracteres 
de novedad, se refiere á la Marina m er
cante y á la  emigración; exigían inevita
blemente que esta Sección se crease, la 
singular im portancia que tiene la Mári- 
iia  mercante en un pueblo de tan dilata
do litoral m arítimo, y que por el m ar tie
ne la base de sus relaciones con la casi 
totalidad de los demás países, y la condi
ción em igratoria de nuestra raza, que tan 
gran  contingente de nuevos pobladores 
envía todos los años ^ las Repúblicas 
americanas de habla española, corriente 
que debe encauzkrse y tutelarse, toda, 
vez que n u estras . eondiciones económi
cas no permiten todavía coníanerla sin 
^■y.ñcio.

Los epígrafes ■ de hm diversas íuncio- 
• nm  que á cada uno de ios cuatro grandes 
grupos correaponden, podrían, á su lectu- 
rSÍ, despertar el temor de que se invadan 
utribuoiones de otros Centros 6 depen

dencias ministeriales^ nada inás lejos del 
propósito que guía' esta reorganización; ¡ 
la Dirección General da Comercio, Indus- : 
tria y Trabajo, si ha de cum plir plena
mente su misión y  constituir para loses- 
pañoles un auxilio eñcss y no una rémo- 
ra  deplorable, deba tener el menor carác
ter burocrático posible; ha de,servir de 
estímulo, de conducción, de defensa de 
los im portantísim os intereses materiales, 
que le están confiados; ha de m archar al 
lado del país productor y comerciante, 
cuando no pueda ir delante de ól; cum 
plirá, pues, la misión intervencionista 
moderna—que consiste en promover y 
am parar con la mayor previsión—y ©1 
encargo dé ser uh órgano de relációñ en
tre el país trabajador y el Ministro que, 
para servir á éste, se relaciona á su vez 
con el Poder legislativo; la fórm ula de 
existencia de la Dirección General de Co * 
inercío, Industria  y Trabajo, será reali
zar el máximo d e ' esfuerzo útil con ©1 
mínimo de tram itación burocrática. No 
ha dé presentarse, pues, en ningún mo
mento, como concurrente de las faculta
des ejecutivas de otros Centros, sino 
como un precioso y atento colaborador 
d© los mismos. . .

Por la incuestionable importancia vi
tal d© las funciones encomendadas á la 
Dirección General do Comercio, Indus
tria  y Trabajo,'y por el paso de gigante 
que el tiempo perdido obliga á intentar, 
el Ministro que suscribe pudo advertir la 
conveniencia insigne de que, al frente do 
las cuatro Secciones que se crean, pudie
ran colocarse personas que, isin reunir 
condiciones adm inistrativas, estuvieran 
en cambio perfectamente especializadas 
y ofreciesen una capacidad dé estudio y 
de trabajo, consagrada por el desempeño 
de anteriores funciones, por títulos pro
fesionales y  por publicaeicnes do recono
cido mérito; de ahí la forma' en que so 
han de proveer las cuatro plazas de Ase
sores ©a este proyecto de Real decreto 
señaladas, con ia salvedad de no conce
derles, par ©i desempeño de las mismas, 
derechos adm inistrativos que contrasta
rían  con la forma de hacer el nom bra
miento; dejando, adem is, de este modo 
libre el paso para ulteriores reformas si 
la actual no se estimase acertada. No se 
traía, por consiguiente, de una creación 
do destinos, sino de llevar á puestos da 
singular im portancia y responsabilidad 
los que para ocuparlos parecen más ca
pacitados.

Si las necesidades visibles d© la econo
mía nacional imponen la extensión d© 
funciones d© la Dirección General de Co
mercio, Industria  y Trabajo, la práctica, 
aconseja,,en cambio, con Idéntica necesi
dad, la supresión d© un organismo que 
liasta hoy, después d© los años que lleva 
de existencia, no ha.rendido utilidad al
guna: 0i Centro de Expansión Comercial, 
que evidenteménte no respondió, en nin
gún momento, á los fines para que £ué

creado; con mayor modt3Stia en la deno*  ̂
minación, pero con mucha más amplia y 
definida labor en la práctica, se convierte 
ahora aquel Centro en. un Negociado áiS 
Comercio exterior qiie, de esta manera, 
concurre á coordinar los múltiples aspec^ 
tos déi Comercio que han de atenderse 
armoniosamente.

Eis muy posible que la entorpecida la
bor de algunas d© las dependencias de la 
Dirección General de Comercio, Indusr 
tria  y Trabajo, obedezca al hecho de que 
no se tuvo suficiente cuenta de los espe
cializados conocimientos y aptitudes que 
debían reunir los funcionarios de esta 
Dirección.

Por ello, y sin perjuicio do m arcar des
de luego una inmediatá distribución 
nueva d© los servicios, se indica que para 
lo futuro se determ inarán las condicio
nes de los que ingresen, como funciona
rios de esta Dirección General, en cadá 
una de sus Sécoiones.

Para  toda esta obra de reorganización 
se han tenido presentes anteriores dis
posiciones contenidas ©n los Reales de
cretos citados ai principio y la llamade 
ley d© Autorizaciones; ésta y aquéllas 
consiesíen, sin necesidad de otras previas 
disposiciones soberanas ó legislativas^ 
el plan de reorganización aquí conte
nido.

El Ministro que suscribe no podrá ol
vidar que en estos momentos todos los 
Estados se ocupan de preparar un cam
po nuevo de actividad m inisterial que 
p e rm ita  hacer frente á la gigantesca lu
cha económica que se producirá duranté 
©1 periodo do transición de la guerra á la 
pa:a, y, más tarde, en la plenitud de ésta. 
España, que parece surg ir vigorosamen
te á la vida económica m undial, no pue
de re trasar por más tiempo, sin pe^dei 
la oportunidad y el fruto del esfüerzq, IS 
creación del instrum ento robusto y ade
cuado para dicha obra grandiosa, 

Fundado ©n estas razones, él Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 4 
la aprobación de Y. M. ©1 adjunto pro- 
3’̂ ecto de Decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.
■ SEÑOR: - 

A L. R„ P. de Y.
tais Sarichalar.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

tros; á propuesta del do Fomento,
Yengo ©n decretar lo siguiente^ 
Artículo 1.® A p artir de la promulga

ción del presente Real decretoj los servi
cios dependientes de la Dirección Geue- 
ra l de Comercio, Industria  y Trabajo,

, quedarán organizados y ampliados en 14 
siguiente forma: ' '

SeGí̂ ién de Comerciú, ; '
&). Comercio in te rio r y Archivo de So* 

cieáades Mercantiles . 7' '
b) CoMercio Extetior,A.ráfie^éi 

tados. V
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c) Cámaras de Oomerci© y Jun ta  Con
sultiva da las mismas.

d) Transportes terrestres y sus ta ri
fas y Estadística Comercial y de Trans
portes,

e) Organización del crédito y Bégimeii 
bancario.

Sección de Indmtria,
a) Fábricas y talleres, 
íí») Industrias nuevas, 
ip) Invenciones.
d) Estadística Industrial.
c) Centro de Ensayos de Aeronáutica 

y Laboratorio de Automática.
f) Begistro áe la Propiedad Industrial 

yM arcantil.
ff) Comisión perm anente española de 

Eio'dricldad.
/Ifr) Ju n ta  Central del Patronato de I n 

genieros y Obreros de uno y otro sexo 
pensionados en el Extranjero. 

i) Inspección industrial.

Sección de Trabajaé 
o) Organización d e l Trabajo (siste

mas, leyes y reformas).
b) Protección legal de los trabajado

res.
e) Cuestiones obreras y huelgas.
d) Séguros sociales.
«í) M(&rcado del Trabajo.
f) Estadística obrera, 
jfif) Acción social.

Sección de Marina mercante y Emigración,
а) Comunicaciones m arítim as (servi

cios subvencionados y servicios p rim a
dos). ^

б) Construcciones navales.
c) Transportes marítimos.
d) Estadística de transportes y Fletes 

marítimos.
e) Emigración.
Se mántieno en su actual organización, 

independiente de estas Secciones, el Ne
gociado de Personal. ,

Art. 2.̂  Al frente de cada una de las 
cuatro prim eras Secciones ñgurará  un 
Aaesór en Cargado de centralizar y siste
matizar los trabajos y de servir de in ter
mediario entre el Director general y ios 
Jefes de Negociado. Los trabajos de estos 
Asesores se rem unerarán en concepto de 
gastos de representación, indemnizacio- 
nes y gr&tiñcaciones, con cargo al ar- 
Moulo 11, capítulo 1,® del Presupuesto vi
gente, con el nuevo concepto de «Gastos 
de representación, indemnizaciones y 
gratiñcaciones, por ios trabajos de los 
Asesores de la Dirección General de Co
mercio, Industria  y Trabajo». Dicha ro^ 
muneración será de 9.000 pesetas anua
les, y compatible con cualquier sueldo ó 
jubíkclón, pero en ningún caso dtórgará 
derécho ácaíegcría  administrativil, ni al 
disfrute 6 mejora de haberes.

Art. .3e® Queda suprimido el Centro do 
Expánsión Comercial, que pasará á cons
tituir el Negociado de Comercio Exterior, 

©l pérsonal afectó al primero, siu
jWfJuióio á e lm  modiflcácipuóíi que a w

seje la necesidad de que esta organiza
ción responda á los fines de su exis
tencia.

Art. Quedan igualmente suprimi
dos los cargos de Agentes corresponsa
les del Centro de Expansión Comercial 
á que se refiere el artículo 8.*̂  del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1913, cesando 
en sus destinos los que los vinieren des
empeñando.

Art. 5,*̂  Se suprimen también las dos 
plazas de Liquidadores de primas afec
tos al Negociado de Comunicaciones ma
rítimas, cesando igualmente en sus des
tinos los que en la actualidad las desem- i 
peñan. .

Art. 6.® El Ministerio de Fomento se 
pondrá de acuerdo con el de Estado, para 
qüe este último autorice que ios repre
sentantes diplomáticos y consulares es
pañoles acreditados en el extranjero pue
dan corresponder directamente con la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, tan sólo para los fine^ de 
la misma, sin necesidad de recurrir á la 
mediación de aquel Departamento.

Art. 7.® En el plazo de tres meses, ápar- 
tir de la fecha de la promulgación de este 
Real decreto, la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo*, oídos los 
Asesores, someterá al Ministro d© Fo
mento, en un proyecto de Reglamento, la 
detallada distribución d© todos los servi
cios, el personal que á cada uno debe des
tinarse, las modifleaciones ó supresiones 
de plantilla que proceda réalizar y las 
condiciones de aptitud que para lo futu
ro han de reunir los que aspiren á ingre
sar en cada una de las respectivas Sec
ciones.

Una vez aprobado el proyecto por el 
Ministro de Fomento, se le dará fuerza 
de oblfgar por medio de un Real decreto 
que dictará al efecto. Entre tanto ese Real 
decreto no se promulga, la Dirección'Ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo 
podrá mantener la actual organización 
de los Negociados, introduciendo única
mente aquellas alteraciones encamina- f 
das á obtener ©1 mejor y más inmediato 
cumplimiento de lo que se dispone en los 
artículos anteriores.

Art. 8.® Para compensar ©I aumento 
de 12.000 pesetas que resulta de estas re
formas por los gastos que supon© en los 
cuatro últimos meses del ejercicio ac
tual la creación de las cuatro plazas d© 
Asesores, se anula el crédito de 151000 pe
setas consignado en la sWñón 12,  ̂Ac
ción en Marruecos», capítulo 2.® artícu-' 
lo 3.  ̂dol presupuesto de este Ministerio, 
concepto 2.® «A la Cámara de Comercio 
de Melilla, para construcción del Museo 
Comercial». El remanente de 8.000 pese
tas, diferencia entre las 12.000 que han 
de devengar ios Asesores durante los 
cuatro últiníos meses del año actual, y 
las 15.000 del crédito anulado, pasarán á 
engrosar la cifra destinada á niaterial de 
la l^reccióii de Comereío, IndMtria y

Trabajo para atender á las necesidadeá
de material de las Asesorías.

Dado en Palacio á treinta de Agosto da 
mil novecientos diecisiete.

K1 Ministro ée Fomento,
Im  Mariehiar.

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto m  eí 

Real decreto de asta fecha, reorganizan- 
dos los servicios de la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Asesor dé la Secf- 
ción de Comercio de la expresada Direc
ción, al Jefe del Negociado de ferrocarri
les, transportes, puertos francos, resguar
dos y régimen temporal deja Dirección 
General de Aduanas, D. Sebastián Casta
do Palero.

Dado en Palacio á treinta d© Agos
to de mO novecientos diecisiete.

BI Ministro de Fomente,
. Im  larichalaf.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha, réorgahizan- 
do los servicios de la Dirección Genera! 
de Comercio, Industria y Trabajo; á pro» 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Asesor de la Sec
ción de Industria de la expresada Direc
ción, al Ingeniero industrial. Consejera 
de Instrucción Pública, Catedrático y ex  
Director de la Escuela de Ingenieros In
dustriales^ D. Juan Flórez Posada.

Dado en Palacio á treinta de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

B1 Ministro Se Fomento,
Uk iaricklar,

ALFONae.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha reorganizando 
los servicios de la Dirección General do 
Comercio, Industria y Trabajo; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Asesor de la Sec
ción de Trabajo de la expresada Direc
ción, á ©. Ricardo Oyuelos y Pérez, de 
los Institutos de Reformas Sociales y Na
cional de Previsión;

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
mR novecientos Éedsiete.

, ALFONSO. "
Kl Ministro de Fomente,, ^

Lqís iariehalar. ̂
j ’

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha reorganizando 
los servicios de la Dirección General do 
Comercio, Industria y Trabajo; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Asesor de la Sec
ción de Marina marcante y Eifiigraeióii 
M  lB m pcm ú%  Dirw5Ci6n, al
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Fragata, Jefe de la Sección de H idrogra
fía de la Dirección Genera! de Navega- 
eíón y Pesca marítima, D. Manuel Andú- 
Jar y Solana.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
?nll novecientos diecisiete.

SI Mimistr© de Femetit;©,
ALFONSe.

I P T I I I 0 .  BE l i O T M

EBAD OBDEN 
limo. Sr,: Con el objeto de mantener la 

necesaria, relación entre ios funcionarios 
casantes dependientes de este MiBÍsterio 
T el Negociado del Personal de la Subse^ 
eretaría del mismo, en el que deben coas-' 
la r ios datos precisos para conocer la 
exisíenciá de aquéllos y la localidad y 
domicilio donde residén, evitando asi^ 
qbe coalinúen vacantes las plazas para 
que son nombrados, con notorio dafio del 
servicio, tanto más cuanto que la am or

tización que se realiza en todas las es
calas, en cumplimiento del Eeai decreto 
de 10 del corriente mes, reduce sensible
mente el nümero de íuiidonarlos y exige 
la mayor actividad en la gestión si ha de 
obtenerse el debido coeficiente de traba • 
joü tll,

S. íM.'el K ey  <q. B. g.) se ha servido 
disponer:

1."̂  Los fundón arios cesantes de este 
Ministerio que figuren en el escalafón del 
mismo, pres^entaráñ, desde ©i día 10 de 
Septiembre hasta el 15 de Octubre próxi
mo, en las Intervenciones de Hacienda 
de las j)roylnoias de su residencia, una 
declaración hecha de su puño y letra, se- 
gdn ©1 adjunto modelo d© hoja de revis
ta, á ñu  d§'evitar errores que podrían re 
dundar en perjuicio do los interesados. A 
este efecto, serán remitidos á las Delega- 
ciones de Hacienda, pqr esa Subsecreta
ría, inmediatamente, ios ejemplares im- 
proBos.que se juzguen necesarios.

2.® l#as Delegaciones de Hacienda re
m itirán las hojas de revista que hayan

sido suscritas por cesantes residentes e i  
sus respectivas provincias, á la Inspee* 
ción general, antes del día 20 de Octubre, 
y el Negociado del Personal dará provi
sionalmente de baja en sus escalafones fi 
los cesantes que no hayan revistado, pu
blicándose relación de dichas bajas en la 
Gaceta DE Madrid antes del 31 de Oc
tubre.

3 * Los cesantes comprendidos en í t  
relación de bajas provisionales publica
da en la Gaceta á que se refiere la dis
posición anterior que no soliciten de V. I* 
ser dados d© alia, por medio de instancia 
en que hagan constar cuantos datos com
prende el modelo adjunto, antea del 31 
de Diciembre próximo, serán baja defini
tiva en el escalafón al cerrarse el de 1913 
en la mencionada fecha.

De Real orden lo digo á Y* I. para tu 
aonocimientó y demás efectos. Dio» guar*̂  
de á ? . 1. muchos años. Madrid, 21 da 
Agosto de 1917.

BUGALLAJEí,
!leñor Subi^^etario de cate Ministerio..

lííTBiRYENCIÓN DE HACIENDA

FKOVIÍÍC1A.D1

REVISTA DE CESANTES
^úmmmDVOOS en  lo s  ESOALAFOJ!t«i.-«4Íl7

dalegórla 
fias»  . . . . .

B. . . . . . .           .     natural d » ...................   —
provincia de   .........    . ,

E d a d . : . . . . .  .......................................... ........... ............................
Domiciliado en  ...................    calle de — .................. ......... ..........................  número   ..............
Ha «ervldo «1 caago de    ..............       — ......... .............. ...................................  «on la categoría y ciaia atrilla

e:s:pr©sada»en la   .................      de ....................  .................. .
     d e ...............................

, • E l  ik tsre»a»o ,
E l Oficial sncargado del servicio ,

isSdUo Ift 1 üterr«nei6]i.)

i l i m i o  DE ISTRÜCGÍÓISPOBUCA
¥ BMLIAS A R TES

REAL ORDEN 
limo. Sr.; La excelente acogida y ios 

resultados alcanzados por las Secciones 
elementales establecidas en determ ina
das Escuelas de Comercio por el Real de
creto de 16 de Abril de 1915, que se tra 
ducen en la extraordinaria asistencia de 
alumnos de ambos sexos acusada por lasi 
estadísticas oficiales, débese no tan sólo 
á  la  acción social que ejercen y á la  acer- 
la d i  organización de sus estudios* sino

también al celo é Interés de su profeso
rado.

Entre ésto se e n c e n tra n  lo.s Ayudan
tes interinos que, con las modestísimas 
retribuciones de 750 y 500 pesetas anua
les, ó sin ninguna, vienen perseverando 
en el eumpllmienío de la función peda
gógica quo anualmente se les confía.

Propuestos y nombrados para las ne
cesidades de cada curso, cesan á su ter
minación para ser reelegidos en el si
guiente si se hacen acreedores á esta dis
tinción por su asiduidad, inteligencia y 
eondiciones de orden moral acreditadas; 
con lo que, si un período da varios cur

sos de práctica en la ensefíansa, cuando 
esto ocurre, es garantía de competencia 
el hecho de ser él Profesor una y otra vez 
reelegido por virtud de su actuación am 
teríor, es evidente reconocimiento de 
aquellas cualidades.

Por estas razones, en beneficio de la 
enseñanza y como Justa recompensa y  
tí mulo por servicios prestados á la mis
ma, y usando de la autorización que con
cede el vigente presupuesto de este Mi*» 
nisterio, en su capítulo 11, artículo 2.®,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 4  Wl® 
disponer lo, siguiente;

Las dos plazas de 4s2rttdautfi



O a e e t a  d« ¡Madrid. H iím . 2 4 9 6  S ep tiem b re  1917 6 l f

rinos, uno de ellos calígrafo y el otro 
mecanografísta, de las Secciones elemen
tales de Comercio, creadas por el Real 
decreto de 16 de Abril de 1915, serán pro
vistas en propiedad con sujeción á los 
preceptos qu^ á continuación se estable
cen, recibiendo los Profesores que las 
desempeñen la denominación de Auxi
liares numerarios de la especialidad res
pectiva, con nombramiento expedido por 
esa Subsecretaría, y con la misma retri- 
bucién anual que hoy tienen asignada.

Estos Auxiliares desempeñarán en las 
Secciones á que pertenezcan, además de 
la enseñanza de la especialidad de su 
nombramiento, las clases y funciones do
centes que les señale el Regente al hacer, 
para el primér cursillo, la distribución 
del cuadro normal de materias, y dirigir 
en el segundo la Oñcina mercantil, se. 
gún previene el artículo 42 del citado 
Real decreto, y la instrucción 19 de la 
Real orden de 7 de Agosto de 1915.

2.® Para ser nombrado Auxiliar nu
merario de Sección elemental de Comer
cio, será condición indispensable haber 
desempeñado en la misma, durante dos 
cursos, el cargo de Ayudante interino, 
remunerado ó gratuito, considerándose 
circunstancia preferente el mayor núme
ro de reelecciones con retribución y años 
de servicios en dicha labor en la propia 
Sección. - '

Quienes hallándose comprendidos en 
al párrafo anterior, aspiren al nombra
miento de Auxiliar numerario, calígrafo 
ó mecanograflsta, podrán solicitarlo se
guidamente en instancia dirigida al se
ñor Subsecretario de este Ministerio, por 
conducto y con informe del Regente de 
la Sección y del Director de la Escuela, 
siendo elevadas por éste las peticiones, 

I acompañadas de una relación por orden 
de mérito de los aspirantes, según sus 
éérvicios y condiciones.

3.̂  Las vacantes que quedaren sin 
proveer por falta de solicitantes que re
únan el reqhisito expuesto, y las que se 
produzcan en lo sucesivo, así como las 
plazas correspondientes á las Secciones 
para adultos en las Escuelas Profesiona
les de Comercio de Sevilla, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, y las que se creen 
posteriormente, serán desempeñadas por 
Ayudantes interinos propuestos y nom
brados como en la actualidad, y cada 
año, en el mes de Agosto, se anunciarán 
á concurso por la Escuela respectiva, con 
arreglo á las formalidades dichas, siem
pre que la Sección á que la /acante per
tenezca lléve tres cursos completos de 
existencia durante los que haya podido 
hacer el Profesorado interino las debidas 
prácticás de enseñanza aquilatadoras de 
iu  competencia.

4.° Sigue subsistente la autorización 
consignada en la referida instrucción 19 
de la Real orden de 7 de Agosto de 1915

el nombrainientp de Ayúdantes

Igualmente podrán continuar estable
ciéndose y dándose las enseñanzas extra
ordinarias á que alude el último aparta
do del artículo 40 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915, que requerirán en ade
lante la previa autorización de este Mi
nisterio, confiadas, si se considera conve
niente, á Ayudantes interinos especiales, 
cuando no estuvieran á cargo del perso
nal de plantilla de la Sección, y tomando, 
en el primer caso, también la denomina
ción de Auxiliares numerarios sus Pro
fesores, al ser provistas definitivamente 
las plazas; lo que se efectuará con arre
glo á los preceptos que se establecen para 
los Auxiliares mecanografistas y calí
grafos.

5.® Quedarán sin efecto ios nombra
mientos de Ayudantes interinos acorda
dos por los Directores de las Escuelas 
para el curso de 1917-918, siempre que 
esas plazas hayan de convertirse en las 
de Auxiliar numerario por virtud de lo 
dispuesto en la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥» I , muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1917.

ANDRAMB.
Señor Subsecretario de este Mnisterio.

ilISTEEíO M FOllSTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial, creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, á la Sociedad regular colectiva 
de seguros sobje enfermedades denomi
nada La Estrella Protectora, domiciliada 
en Barcelona, autorizándola al propio 
tiempo para efectuar operaciones de se
guros en el mencionado ramo, con la 
condición de que antes de empezar á fun
cionar manifieste ante este Centro que en 
lo relativo á reservas se ajustará á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para sú 
conocimiento y e f ec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Comisario general dó Seguros.

ÍDKIHISTB^ CEHTBAl

MIÍIISTEBIO DE MARINA

atreeelóB Ceneral de HSTeraelén 
y Feees úarítlm a.

Sección de H idrogratía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Advertencias.—Láa marGadoneS, U*
«wm toa rgtottyjMi I  toesa, Kffi z«e<

daderas y  est&n dadas desde la asar, d |
O® & 360®, a parür del Norte hacia el Bste, 
S sea en el sentido de las manecillas Ai 
un reloj; las correspondientes á peligroi( 
son dadas desde tierra. Las longitudes sd 
refieren á los meridianos de Greenwich ]j 
de San Fernando. Los alcances de las lu« 
ces corresponden i  tiempo claro ordinarioi« 
Las profundidades se refieren A la baja  ̂
mar de Eisigias. Las alturas se dan iotpri 
«1 nivel medio del mar.

Grupo 28.—Ma r  d e l  N o r t e .—Zona peWpro* 
«a.—Ministerio de Estado. Madrid, 7 da 

. Julio de 1917 y Notice to Marinera nú« 
mero 637. Londres, 1917.
Número 393.—Actualmente, la zond 

peligrosa en el mar del Norte compren-» 
derá todas las aguas, excepto las holah« 
desas y danesas, que se extienden al SW« 
y al E. de una línea que comienza á 3 mi-» 
lias de la costa de Jutlandia en el paralo* 
lo 57®. 8’ N. y pasa por las posiciones si* 
guiéntes:

1 a 57® 8’ N. y 4® 00’ E. de Gw. (10® 12» 
20’̂ E. deSF.)

2.® 53® 00’ N. y 4® 00’ E. de Gw. (10® 
12’ 20” E. de SF.)
y de aquí á lo largo del paralelo 53® N. S 
una posición á 3 millas de la costa holán-» 
dosa, y de aquí hacia el Norte y el Este^ 
siguiendo el límite de las aguas territo
riales holandesas.

(Aviso núm. 255 de 1917.)
OcÉAwo A t i á n t i c o  d e l  E s t e . —

Punta CorsetvalL—-Señal de niebla,—Ko- 
tice to Marinera número 617. Lón* 
dres, 1917.
Número 394 .—Se ha modificado la »1* 

rena de niebla de la punta CorsewalI:f 
emitirá 4 sonidos de 2,5 eegundoe dé du
ración cada uno y de igual intensidad en 
sucesión rápida cada 90 ceyuedcc. 
Inglaterra.—Peñeance—Boyae íuminosaei 

Prescripciones,—Notice to Marinera nñ* 
mero 648. Londres, 1917.
Número 393 .—Se han fondeado doi 

boyas luminosas para señalar un paso ea  
las proximidades de Penzánce.

a) La boya Estê  cónica roja con luz de 
destellos verdes cada 5 segundos  ̂ se ha 
fondeado á 1,45 millas y 103® de la igle
sia de San Pablo por los 50® 5’ N. y 5® 30 
90” W. de Gw. (O® 41’ 50” E. de SF.)

b) La boya Oeste, plana, pintada á cua
dros rojos j  blancos con luz roja de ocul* 
taciones cada 10 segundos, se ha fondeado 
á 180 metros y 270® de la boya Este,

Todos los buques que se dirijan ó pro* 
cedan del puerto de Penzance deben pa
sar entre estas dos boyas y mantener el 
rumbo O® ó 180®, respectivamente, duran- 
Vá de milla á partir de estas boyas»

Los buques que procedan del Este de
berán mantenerse al Sur del petralelo 60® 
2’ N. hasta que estén á 3 millas al Sur del 
paso, sobre el que gobernarán entonces^ 

Toda instrucción dada por los bar
cos patrullas deberá observarse estricta
mente.

Los buques que llegan tienen la prio
ridad sobre los que salen, en loque aa 
refiere á la entrada.

Los buques que entren en la bahía da 
Penzance deben buscar el buque de guar
dia, estacionado á V* milla al Sur de laa 
boyas luminosas. Este buque de guardia 
regulará el tráfico de entrada y salida.

Cuando este buque no ize señal alguna 
ni de día ni de noche, los buques que lle
guen pueden pasar la entrada. Para in
dicar que esta entrada está libre para loa 
buqués que salgan, el buque de guardia 
mostrará de día una mira negra y de no« 
che 2 luces 61ancé9 horlzontalea.

En tiempo niebla, 8 largR|



é 8ept!ei«bP((í 191t .0acets áe

repetidas á intervalos de 5 mmuioB Indi * 
éarán que él paso está libre para la sa- 
Hda.

Cuando el paso esté libre pu*a ia aii- 
tradsí, Tilngán bucine q^e podrá
aproximarse á inérios de Vs do l.as
boyas lominosas, y cuando ia señal ind i' 
que el paso libre para la salida, ningún 
buque que entre deberá aproximarse á 
menos de b'a milla.

.. Durante las horas de obscuridad, todo 
buque que entre ó salga de ia bfdiía de 
*3p£Í2ántí0' eiiseñará sus luces do situación 
de los costados, i
' 'VAntes dp aban donar la bahía, todo bu
que que salga deberá tom ar ioBíruccio- 
nes sobre el rumbo que debe seguir...
Enpaña. — Cabo Trece, — Naufrú.gkK—ÜO'
: -mandante del contratorpedero Bm ta\ 
■mante, Farroi, 10 de Julio' de 1917.

, -Fúmero 3 0 6 .—En los 43? 13’ K. v 9® 
■11' 20” W. de Gw, (2  ̂ 59’ W. de SF j se 
han encontrado dotando 2 vergas frente 
é. ia ensenada de Cabo Trece, eoastitu- 
yóndo un peiigro para ia navegarivón..
Í0la ■Fancha,-~'Lus,-~-Bm^víoUy'ümtvkú de 
. Puertos y Faros. Madrid, 12- de Julio

. Fúm ero:397.—En breve será modiñca- 
da ia :fliX̂ ariexicia del faro .de la Isla Pan
cha, á la  entrada de la ría de Kibadeo

La nueva luz será blanca, con la apa
riencia sigmente: luz. 1 ííegundo; oculta' 
clÓn, 1 segundo;. luz, 7 ségunéos] oculta
ción, 1 segundo; él alcance será de 9 m i
llas.

8e avisará oportunamente la fecha en 
ae comience á prestar servicio la citada

Carta núm ero 169 A, 182 A, y Plano nú
mero 550 de la sección IL 

Cuaderno de Faros, núm  
Derrotero número 1, página 107.

■ Mab DlL EonrE,—Holanda,-r^círco faro 
■' €Hoord Hinder:». — BeemplammieMío.—• 
- Avis'aux Favigateurs, número 167/934. 

Parts, 1917. . -
Número 308 . — El barco-faro Noord 

Minéer ha sido provisícmaimente reem
plazado por un bsrco'faro coa las. m is
m as características exíerhjres, pem mos,  ̂
trando una luz do 1 grupo de 2>elámpa* 
gos blan'cdí cada 15 segundos (re,lámpago, 
2 segundos; ocultación, 3 segundos; réíám'’ 
pago, 2 segundos; ocaHacié». 8 

La sirena de nlebia emite de 2 sonidos 
cada 2 minutan {mnido grave, 2,5 según- 

j  - ^¿#;-siiendo, 4 segundos; sonido ̂ ¿.guÚQ, 2,5 
 ̂ segundos; silencio, 111 segimtdosY.

■ La campana-submarina emite 2 sonidos 
iqaáa 6 semndos {mnido; silencio, 2 mgun- 
dos;'sonido; siíenem, 4: segMnáou),

Ei barco tiene estación railfotelegrá- 
fioa.

Situaíuón.aproximada: 52  ̂5’ 12” N. y 
39’ 54”. E, de Gw. (8  ̂52’ 14” E. de SF,)

Suider^ée,—Luis,—A y í s  aux Navlgateurs 
número 161^893. París, 1917.
N ú m ero  3B 3.—a  causa de la escasez 

de petróleOjia luz .fija roja.da la cabeza 
dei dique de Markan se ha apagado tem* 
poraimente.
M a r  M e d it e r r á n e o .-— de 

las Entinas,—Bajo.— Naufragio, — Mi- 
nteterio de Marina. Madrid, 12 de Julio 
de 1917.
Número 4 0 0 ,—A 0,75 millas y  138® de 

la torre de la punta E ntinas existe un 
bajo con sondas de 3,5 metros.

En las proximidades de este punto se 
ahcueníran los restos de un buque, sobro 
los cuáles hay 5 metros de agua.

A UÍJ4B 2 feiüas y $Ü'* áe ífl, 40 I#

punta•Eo.tiuas se encuentran los restos 
que velan de un buque.

so'idas >1 n  úu  de Perro y 
' i-íví 'CuroM^o ■} ht íneBoreiri
.que bis r-4-íthíinü ? ¡ñ

CdTüí Mira' Xí h 3  xu ^ecí’J.ón li-L 
Derrotero nümo.ro 3, página 18L

línJia,—Caho Suvera.-L-j^.—- Avv.vsi ai 
Navlganti número 139/í 61. Génová, 
1917/'
Número 401.-—Pía sido transformada 

la-luz del ea'bo Suvero, y presen.ta actual
mente el siguiente carácter: mi grup-o de 
2 relámpagos blaneos cado 10 segundos; 
relámpago, 0,42 segundos; ocuUaclóo, 2,08 
segundos; relá.mpsgo, 0,42 segundóos; ocul- 
tación. 7,08 segundo O. J  alcance do unas 
17 millas, ■

Goaderno de Faros íxúmero 740.
O 0É4NO ÁTLÁNT.Í.CO .DEL O ESTE-—jE'.̂ 'a- 

dos Urddoi ,̂—Bahía NarraganmU..— Boga 
hmiinom. Not\ee to Mariners número 
21/L204. Y7áBhíiigt.0B, Í9.Í.7,

Núme,ro 4 0 2  - - En el paso del Este do 
ía" bahía de Narragansett, al SW. de la 
Iu.7 de Fuerte Adaínsy-se ha -fondeado 
úna boya de asta liimmosa con una luz 
fija blanca.-

Brü'SiL—Islas Sao Joao,—Precauciones, 
Avis aux NaylgatííiiFS .número 16B/928, 
París, 1917.

Número 4 0 3 --xl todo el largo de ,1a 
costa se producen unos remolinos de co« 
rrienxes y unas colora dónese quo pueden 
hacer creer la exlstenéia, de peqjieños 
fondos m ientras quo la son da acusado 
20 á SO metros,.

A alguna distancia de tierra las co
rrientes de marea apameen regulares. Un 
poco más hacia la m.ar, la cerrfente gene* 
ral hacia ei WNW. se hace sentir.

Co be* Gurupi,— L u z— A. vi S au x ' Na vi ga,- 
teurs número 165/919. París, 1917.

Número Según noticia del cru-,
cero acorazado Dúpeiii Thouar$, el faro 
del cabo Gurupi es una torre tronco' 
cóoica ríJjíz.

M a  Sania Ana.—Luz.—ÁYis aiix Navi- 
gateurs número 165/920. París, 1917.

Número 405 ,—Funciona nuevamente 
con normalidad la luz de Santa Ana en 
ia entrada de la bahía de Maranhao.

Bahim S^n Marcos,—Bancos.'—Avis aux' 
Navigataura númer-o 165/921. París, 1917- 

Número 4 0 6  .—Precauciónes. Es' pru • 
dente sobre toílA'hsta costa no lajrse del 
color del agua: las corrientes p.rocedeñ- 

. tes de .los ríos arrastran fe,,ogoB'y arenas 
que .producán m.anchaB en .la mar, a va* 
ces muy afuera. Estas manchas, bajo los 
efectos de lúz, pnedan originar indica
ciones muy falsas.. •

El olor de la tierra j  de las mareas se 
perciben, á grandCB (itsta'ociaS; á veces 
pueden ser indícaGÍ6.r!i. de la proxim.idad 
d© .la tierra; este olor se nota aun con b ri' 
saa del Este.

Como la mar está casi siempre en cai
ma, los bajos fondos se notan muy rara* 
mente. ,
San Luiz de Maranhao.—Bogu,—AYÍB aux 

Navigateurs número 165/924. París, 
1917.
Número 4 0  7.—*En el lado. Sur do la en

trada del canal de acceso ai puerto de San 
Luiz de Maranhaó se ha fondeado una 
boa ycónica rpja.

Un cásbo muy visible se encuentra á 
pique cerca da esta boya: está marcado al 
SB. por una boya verde. Él cánál pasa en^ 
tre 01 casco y la punta da Areia,

"BiyJi'ía de ÜoAte, —- Naufragio, Avip aitx
Nav.lgat6urs n ú me.ro 165/926. París,
VD7
Nu:.B.oro -Ei cásco de un velero,

cipw d-l,* í’ y  ̂  ̂ G v.ao todavía adrizsí- 
dos, se encuentra varado en el cantil del . 
arrecife al NE. de la punta Maníji; este 
casco eoDStuoyo una buena m arca para 
rocoBoca.r í-’Sfa parto de costa.
Hepüblica árgerdina.—Uio de la 
, Naufragio—Avisoñ á los Navegantes 
húmero lÚ/76. Bueoos Aires, 1917.

. N úm ero'4 -J Ü.o.a. boya tonel pintada 
de rojo señala los re-^tos de un remolca* 
dor perdido al lado Sav. del-canal ihdio 
entra íbb boyas Y 105 y Y 107,

Situación’ aproximada: 35® t 'l’ 30” 8. y 
56® 32’ 42”.W .’'d0 Gw, (50®'20’ 22” W de 
SF).
Buenos áires.—Li&ces—Noiiceto mariners 

Búmaro 633- Load.res., Í9i7.
Número 410 .—'^e ha modificado ©1 cá- 

rácter de la luz eRceiídida cerca d.e ¿a ex-» 
tremida'd del muelle, al lado Norte da la 
e.riírada en e.l puerto exterior de BucnÓs 
Aireíi, ^apareciendo actaaimente lija roja.

Se ha modifir-ado tamb.ién, el carácter 
do la luz enpaBdidu sobre'o,i. codo Norte 
doi muelle,- al S«r dé fa entríMia del pu.éf- 

. to exterior, apareciendo actualmente ñja
Pierde,
G olfo  de Méjioo.,— Unidos,—Ga

gos de Florida,—Boyáis, -Nofcíce to Má- 
rienrsu üm. 21 / 1.213. Wás h\ngton, í 917.
NÚEiero 411.—Seráti fondeadas unas 

boyas p l a , a a s ' c o n  ñuper-estraotu- 
ra de 'esqueleto negras mientra^ duren 
Jos trabajos hidrográücos entre el faro 
del bajo Rebecca y ek faro de Dry^Tortu.- 
gas. E^d'as boyas serán dvosplazadas sé- 
¿tiB las Becesiclades ile ios trab?ijos.

.Por un. aviso posterior se hará co.ao¿er 
la fecha de supresión de estas boyas.
Méjico,— Yeracruz.—Luces. Notice to Ma- 

I riners número 611. Londres, 1917.'
I • Número 412.,,—Fia sido destruido éi 
I íáro de la luz fiÛ  'verde de la extremidad . 

del romoeoías del NS. del puerto de Ve- 
racruz.

Se ha restableoi io ía luz fija roja dM 
muelle de ía Aduana. ■

(ziviso núm- 58 de 1917) '
Rio Tupdlco,—Luz,—No ti ce tú Mariners 

número 21/L2i5. W áshington, Í917.,
Número 413.—Se ha apegaao tejupO" 

ralment© .ia luz de la entrada del río Tu
pi Ico.

'Por UÍ.1 aviso posterior-se dará ,á cono
cer ia fecha ©aI que preste  servicio nue* 
vamente.
GrupQ 29.—OCÉANO Atlántico del -Esm

Francia.—Isla de Orotx.—Boya, AylS
aux Navigate>3rs, número 176/985. Pa- 

'ris , 191.7. ■ "
Número La boya con. sfii'

bato de .la Base des Chats ha .desparecido 
y será reemplazada provl8ionalm0.nte por 
una boya negra do huso. . , - -
España,—Sanlúear y rio (hmdaiquivir.-^ 

Boyas luminosas.—Com?índanci-a de Ma
rina. Sevilla^ 24 de Jobo  dq 1917.,.
Número 4 1 4  b is .—En la prim era quin

cena de Agosto, y durante el tiempo in* 
dispensabí© para su limpieza y aprovi
sionamiento, será sustituida la bóya do 
Salmedma por una boya negra con luz 

I 6íaw.cí» fija» ■ ’ .
I ■ Igualm ente serán rotiiadas las 
I de. ia Esparraguera (.u>/ i rd ) y  }a 
V íjel PuniaMe (luz roj'u), para comonw w
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arreglo j  limpieza balizamiento in 
terno.

Cartas. 1.15 A, 6S4 y Planos nú-
331^08 ^  y  5gQ 4̂ secc ió n  l.L

^fíM era.0 de Faros, números^.202, 219, 
/2ii.

B'errotero número 2.. páginas 85, 86,
m .
Ma e  d e l  1̂ 0 RTE,--Holanda.--Sirijenham. 

iMz. — AYm anx Navigateurs, núm e
ro  172/962, París, 1917.
Número 4¡1S.—Durante sus reparacio

nes s© ha re©mpla7.a(!o provisiónalmente 
la luz de ocultaciones de Strijenham por 
una luz ñ ja con los mismos sectores de 
ilum inación que la antigua.

s Zuidwaée,—'Peligro, — Ayíb aux Naviga
teurs, núm ero Í69/940. París, 1917. 

Número 416.--A I SE. del faro de la 
Isla Urk se ha encontrado una roca peli
grosa. Una baliza flotante con una cruz 
se fondeó sobre dicha roca. Los buques 
que calen Kiás de 2 metros deben dejar 
esta baliza ai Oeste, pues el paso es más 
peligroso íii Oeste que ai Este de dicha 
baliza. í
Mar W.RDiTERRÁNBO.-“jE?¿rpaña.— | 

Servicio Central de Puertos y Fa- i 
ros. Madrid, 23 de Julio de 1917. I
Número 416 b is .—Ha empezado ápres- | 

ia r  servicio la luz instalada en el faro de- I 
ftnítivo emplazado en el morro del dique 
de Levante á que se refiere el Aviso nú 
mero 387 da 1917.

H a dejado de prestar servicio la Iuk de 
ocultacioiies emplazada en el mismo div 
que y la  luz verde fija que se encendió en 
la parte más avanzada de las obras y ú lti
m am ente en el morro, ai pie de Ja torre 
del faro  definitivo.

Cartas números 118 A, 836 y Plano n ú 
mero 796 de la sección IIL  

Cuaderno de Faros, número 867. 
Derrotero número 3, página 327,

Fmncia,—Cabo B m at—Lm,—AYÍB aux 
Navigateurs núm . 175/984. París, 1917. 
N úmero 41? .—Ha empezado á prestar 

servicio lá' nueva luz del cabo Benat 
con un relámpago rojo cada 5 segundos 
^relámpago, 0,66 mgundos; ocultación, 4,34 
segundos) y  sícaoce de 16 millas. Las de
más caracteríiRiicas no han sufrido modi» 
cación.

Se ha ap’Ugado la luz provisional que 
había sidq oncendida en la galería supe
rior del faro.

(Avieso número 324 de 1917.)
C^Uaderno de Faros, núm ero 486.

B/s¡lÍQ,-^€ábo del Armi,—Luz,—A yrisi ai 
Naviganti núm. 146/148. Génova, 1917. 
Núm'! ro 41B.—A causa de averías en 

®l aparato, la luz blanca de ocultaciones 
del cabo del Armí, funcionará hasta n u e
vo aviso con una lám para de petróleo, de 
reserva, teniendo solamente un alcance 
medio d© 13 millas.

Duaderno de Faros, núm ero 748.
M ar DE AZOF.—Turquía Europea,—Puerto' 

de Temriouk. — Profundidades, —r Avis 
aux Navigateurs número 169/941. P a
rís, 1917.
Número 419 . — A consecuehcia de 

arrastres de arenas sobre el banco de la 
entrada del puerto deTem riouk, los fon- 

■ dos sobre dicho banco, que eran de 3,7 - 
metros, son ahora de í ,8 metros de agua.
Océano índhoo,. - - Sumatra,—Cabeza de .
- Ápenberg—Semáforos,—Ayíb m x  Navi- 
, gateurs número-169/947.-París, i917« ' 

Número 4 2 0 .—Se ha suprimido el se
máforo dala  cabeza de Apenberg y el se- 

dei monte Padang se ha raempla-

plazádo por un palo do hierro con verga.
Bahía ámphUrüe—L u í  es.—AviS aux Na- 
' vigéteiiTS número 170/951. París, Í917.

Número 4 2 1 .—Be ha suprim ido la luz 
fija blanca de Tpincijo.ng Dats, situada ■en 
'la punta Norte de la bahía de Amphítrite; 
en. en lagar se ha gitoado una boya b!afi~ 
ta  mn  una luz .fija ■roja.

Situación aproximadas 8̂  30’’ S. y 
105  ̂ 48’ 30” E. do Gw. (112  ̂00’ 50” E. de 
SF.).
O cé a n o  A tlá n tíO O  m l  Oebte,—Estados 

Umidm, — Bodún—NaufragiO:^— Notic© 
to Marinera núiáQro 28/1.361. Wáshing* 
ton, 191?.
Número 4 2 2 .—Han sido destraídos los 

restos del vapor Hércules, perdido en las 
proximidades de Boston, habiéndose re 
tirado la boya luminosa qu6 los marcaba. 

(Aviso número 368 d© 1917.)
Canal Thirty five foot,—Naufragio.—Noti- 
, ce to Mariners número 2^1*290. Wás- 

hingtoü, 1917.
Número 423 .—Han sido destruidos los 

restos que había en la bahía de Chesa- 
peake, ai Oeste de la éíitrada Norte del 
canal íh irty /five  foot.

(Aviso número 392 de 1917.)
Isla Peiit M anan—Señal de niebla,—Notice 

to Marlners número 22/1.283. Wáshing- 
ton, 1917.
Número ,4^:4.—Se ha modificado el r it

mo del Bübato de niebla de la M& Petit 
Manan en la siguiente forma (sonido, 8 «0- 
gundot\ silencio, 27 segundos),
Punta Fishif^gBaUerp. — Luz.— NotJc© to 

Marlners número 23/1.367. 'Wáshing- 
tofí, 1917.
Número 4^^.—Se ha modificado el ca

rácter d.0 la luz de lá punta Flshing Bat- 
tery^ á lá en trada’del río Sasquehánna, 
apareciendo actualmente con l relám pa
go blanco cada 5 segundos (luz, 1 seguu' 
do; ocultación, 4 segundos).
Punta Fishing.—LtiZ—'ÑcÁim to Mariners 

número 22/í.289. Wáshisigton, i9Í7. 
Número Se ha modificado ei ca

rácter do la luz de la punta Fishing en ©1 
fondeadero Assateague, apareciendo ac
tualmente con 1 desíéilo cada 10 segun
dos, 1 sector blanco y  2 ŝectores rojos, 

Déstelios rojos de 256"̂  á 304  ̂y de 816® 
á 353®. Destellos blancos en ei Vesto del 
horizonte.

Se han suprimido las luces del fondea- 
derd de Assateague y de la baliza de la 
punta Fishing.

(Aviso número 563 de 1916.)
Pocomoke Sound. — Lm .—Notice to Ma- 

rÍDors número 23/1.364. W áshington,
. 1917.-

Númsro 427 .— En el vértice de una 
baliza en esqueleto, formada por 3 pilotes 
rojos unidos por flejes, é instalada en la 
extrem idad de un banco situado á 2,2 mi
llas y 305® 30’ del faro dei banco Guíl- 
ford, se ha encendido una luz llamada 
Tunnel laland Spit.

Es de 1 relámpago bíaneo cada 10 ae- 
gundús (relámpago, 1 segundo; ocultación, 

I 9 segundos) y de 5 metros de altura.
I Se ha suprimido la boya lum inosa Po- 
I comoka Sound.
§ Uruguay.—Isla Gorriti.—Lm .—Aviso á los 
I Navegantes número 10 /82 . Buenos 
I Aires, 1917. y
I ■ Númerí» 4^28.—La luz instalada recieB- 

teniente .sobre la isla Gorriti, ba^hía de 
Maidonfádo, es visible entro IjOS 357® y 97® 
(100®), ígpbrfi llam ada Boca
Chica.

Mar  d s  l a s  A n t il l a s , —
Tanamo,—Balizamiento,—Notice to Ma-* 
riners número 22/1.297. W áshingtoiii
1917.
Número 4 2 § .—Sobre él arrecife alNE« 

de ia boya mgra de la entrada se ©tíctiefi'  ̂
tran los restos da un vapor, ios cuales son 
d© color rojo, y  por ser muy visibles á  
distáncia constituyen una buena m arca.

Han desaparecido las balizas sltuadag 
en Boca de Tanamo y vértice de Cayo 
Alio.

En ©1 interior dei puerto el cantil de 
ciertos bancos está marcado por perchas
ó boyas.
Puerto Üatfo Moa,—Boyas,—Notice to Ma- 

riners número 23/1.372. W áshingtóiu 
1917.
Número 4 3 0 .—Dos boyas cónicas rojas 

marcan el cantil del arrecife al lado Oeste 
de la entrada.

Üna boya plana negra indica ©1 cantil 
dei arrecife al lado Este de la entrada.

ÍJ|na boya plana negra se ha fondeado 
al lado Norte del banco Yaguasey; ésta 
fio ofrece la seguridad d© señalar bien el 
banco.
Puerto Yüa.—Boyas.^Noiioe to Marinera 

número 23/1.373. W áshington, 1917. 
Número 431 .—En el cantil del banco 

d© la oriila Oeste se han fondeádo dos 
boyts cónicas rojas en los dos prim eros 
recodos. Una boya plana negra y una boya 
cónica roja m arcan los dos lados del ca- 
nál en el ángulo agudo que forma aquél 
al tom ar la dirección ESE.

Otra boya cónica roia. indica un banco 
ai WKW.  del muelle de la Azucarera.

Las perchas que señalaban el contorno 
dei canal se han suprimido.

Por razón da los recodos acentuados 
que tiene el canal es prudente tom ar 
prácticoj el cual abordará á  los buques 
cerca de lá prim era boya roja.
Grupo 30.—Océano  atlántico  d e l  ksth.—* 

España,—Ferrol,—Minas submarinas.-^ 
Comandante de Marina dei Ferrol. Te
legrama, 30 de Julio de 1917.
Número 4 3 2 .— Ha quedado tendida 

para experiencia la .i ín ta  de defensa en 
la boca de la ría de Ferrol, entre la boya 
número 1 y la ensenada de Laje, siendo 
con veniente navegar ai Sur de dicha boya.

Cartas números 12 Á íy 41a de la sec
ción I L ,

Derrotero número 1, página 33.
Ferrol,—Noticias. — Comandante General 

dei Apostadero. Ferrol, 1.® de Agosto 
de 1917.
Número 4 3 3 .—Desde el día 10 al 18 del 

mes actual estará cerrada la boca del 
puerto per redes, siendo obligatorio para  
los buques de altura y cabotaje el tom ar 
práctico para la entrada. Los de pequeño 
calado deben pasar én tre la  boya núm e
ro 4 y tierra ó entre la número 3 (veril de 
los 10 metros) y tierra, 

üartas núm eros 12 A y 41a de |Ia sec
ción II.

Derrotero n ú m erp l, página 83,
Tigo.—Boyas.—Jefatura de Obras públi

cas. Pontevedra, 30 de Julio de 1917, 
Número 43 4 ,^ S e  ha fondeado nueva

mente en su emplazamiento la boya que 
indica el bajó de Monte Ferro, en la ría  
de Vigo, después de haber sido reparada. 

Aviso número 633 de 1916.
Carta número 198 A de la sacción IL 
Derrotero número 2, página 297.

Mar m e d i t e r r á n e o . slas Chafarinas* 
Luz.—Servicio Central de Puertos y F a
ros. M ^ rid , 28 de Julio  de 1917. 
Númeyp 4 3 5 .—-Se ha  efioendldo la  lúa
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Instalada en la punta Sur de la Isla del 
Congreso (Chafarinas).

Avisó número 388 de 1917.
Cartas números 256 y 262 de la seo- 

« ió n lIL  
Cuaderno de Faros, página 121. 
Derrotero número 3, página 624,
E l Director general, Ignacio Pintado.

HiWíSTERlO DE HAGENDÁ
B ir e e c ié n  C renerai diel T e so r o  piÉ- 

Xilico y  O rd en aeiósi sren era l d e  
P a ffo s  d e l d s to d o .
Debiendo Ingresar en el Tesoro públi

co la cantidad de 800 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 
lüO, importe del depósito núm eros 234.719 
de entrada y 89.059 de registro, consti
tuido en 7 de Agosto de 1915 por D. Pedro

Juan  Kodríguez á disposición del señor 
Director general de Obras Públicas para 
garan tir la conservación do la carretera 
de OFÍaño á Sarria (Lugo),

Esta Dirección G eneral, en cunspli' 
miento-de lo dispuesto'en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo del depósito refe
rido, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 4 de Septiembre de 1917.®^!! 
Director general, F. O., Rafael Cavatiillai

tfp, “tneesiorea dí? B m  Vímn%í>i.


